
 

 

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACION   

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES - CLC -010-2010, cuyo objeto es “Contratar el 
servicio de bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, 

materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que 
actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un 

área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el 
espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.” 

 
El presente informe contiene el análisis realizado por el Comité Evaluador respecto de la verificación de 
los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas dentro del proceso de selección 
de la referencia. 
 
Además se anexa al presente documento la desagregación de la verificación de requisitos habilitantes y 
de la evaluación, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones del proceso en mención.  

A) SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 

• Aclaraciones jurídicas solicitadas al proponente JD OSSA 
 

El ICFES mediante correo electrónico enviado el 25 de marzo de 2010 solicitó al proponente allegar  las  
certificaciones que certifican la experiencia específica.    
 

A través de correo electrónico recibido el día 26 de Marzo de 2010, el  proponente presentó  los 
documentos antes señalados, en los términos indicados en el pliego de condiciones del proceso en 
mención.  

• Respuesta del ICFES  
 

Se evidencia que la certificación expedida por el INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL 
DEPORTE correspondiente a la orden de servicios No. 789  tiene un objeto diferente al establecido en el 
presente proceso, esto es bodegaje, motivo por el cual el proponente  JD OSSA S.A.S NO cumple de 
con  los aspectos de carácter técnico del Pliego de Condiciones de la Conformación de Lista Corta CLC-
010-2010   

• Aclaraciones jurídicas solicitadas a TRAFICO LIBRE 
 

El proponente TRAFICO LIBRE mediante comunicación calendada 26 de marzo de 2010 allegó 
certificados de Antecedentes Disciplinarios de TRAFICO LIBRE y de su Representante Legal.  
 
A través de correo electrónico recibido el día 26 de Marzo de 2010, el  proponente presentó  los 
documentos antes señalados, en los términos indicados en el pliego de condiciones del proceso en 
mención.  

• Respuesta del ICFES  
 
Se evidencia que el proponente cumple con los requisitos jurídicos, toda vez que allegó los certificados 
de antecedentes disciplinarios.  
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B) OBSERVACIONES PRESENTADAS  POR MUDANZAS EL NOGAL AL INFORME 

PRELIMINAR 
 

Durante  el término de traslado del informe preliminar publicado el día 25 de marzo de 2010, el 
proponente MUDANZAS EL NOGAL presentó las siguientes observaciones:  

  
OBSERAVACION 1.  
 
“El valor de la propuesta económica No  fue totalizado por los 6 meses de la duración del contrato, razón 
por la cual se me paso por alto que la auxiliar que transcribió el formato de la oferta aplicó el incremento 
del IVA a la tarifa del servicio de Bodegaje la cual ya estaba incluido  en vez de descontarlo lo aplicó 
nuevamente.” 
 
RESPUESTA 1. 
  
De conformidad con lo previsto en el numeral 1.10 del Pliego de Condiciones del proceso de selección 
CLC-010-2010 el presupuesto dispuesto por el ICFES para contratar el servicio de bodegaje es hasta por 
la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) M/CTE, incluido impuestos, tasas, 
contribuciones, retenciones y todos los costos directos e indirectos que la ejecución conlleve.    
 
En el mismo sentido es de indicar que el numeral 4.2.3 propuesta económica del pliego de condiciones 
se establece que el proponente deberá diligenciar el anexo No. 4,  con la indicación del valor total 
incluido IVA por el servicio de bodega para almacenamiento y custodia de los bienes indicados en el 
Anexo Técnico del proceso.  
 
Así mismo, el pliego de condiciones en el literal f) del numeral 1.9 explícitamente prevé como causal de 
rechazo de la propuesta por no ajustarse a las exigencias del  pliego de condiciones, la de Presentar 
oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la presente contratación. 
  

En este orden de ideas y teniendo en cuenta que la propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL a 
folio 12 -Anexo 4 “Propuesta Económica”  establece un valor total de $5.445.000 (incluido IVA), es de 
indicar que este valor fue multiplicado por seis (6) meses que es el plazo del contrato (numeral 5.4 del 
pliego de condiciones) arrojando un valor  total incluido IVA de la propuesta es de $32.670.000, suma 
que supera considerablemente el monto del presupuesto oficial esto es $30.000.000  que establece el 
pliego para el presente proceso.  

En este punto, vale la pena hacer un llamado de atención al proponente MUDANZAS EL NOGAL en el 
sentido de aclarar que no puede trasladar la responsabilidad a la entidad por el error cometido al 
momento de calcular y diligenciar el Formato de propuesta económica, como así lo afirma en su 
observación, toda vez que el pliego de condiciones es claro y la entidad tiene en cuenta de manera 
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objetiva lo consignado en la propuesta económica, es decir su valor antes de IVA y después de IVA, y 
valor total, y no pretender después el proponente que se tenga en cuenta otros valores que no fueron 
plasmados en la oferta, máxime si se tiene en cuenta que la oferta económica otorga puntaje de 300 
sobre 1.000 puntos, y es al proponente a quien le corresponde estar atento por éste valor al presentar su 
propuesta, pues este aspecto es calificable y por tanto no subsanable; es decir, no se puede modificar 
con posterioridad a la presentación de las ofertas, ya que de ser así, implicaría una mejora de la 
propuesta y esto generaría una posible trasgresión a los principios de selección objetiva e imparcialidad 
del proceso de selección.   

Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación.  

  
OBSERVACION 2.  
 
“La Evaluación de la visita a nuestras instalaciones no está a la vista queremos saber que puntuación 
nos calificó el Ingeniero.” 
  
RESPUESTA 2.  
 
Con relación a la calificación de la propuesta es de indicar que no se publicó el puntaje de la misma, por 
cuanto tal y como se indicó en el informe preliminar la propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL 
fue rechazada según lo establecido en el numeral 1.9 del Pliego de Condiciones.  
 
Sin embargo a manera informativa se adjunta informe de visita con el resultado del puntaje obtenido.  
 
OBSERVACION 3. 
 
“No se está teniendo en cuenta la experiencia certificada en el tema contra un proponente que carece de 
experiencia.” 
 
RESPUESTA 3.  
 
En cuanto a la evaluación del proponente TRAFICO LIBRE, como se desprende del Informe de 
evaluación preliminar, a folios 28 y 29  de la propuesta referida obran dos certificaciones suscritas por  
VITAL TECNOLOGIA MEDICA  y AGENCIA DE ADUANAS que cumplen con las exigencias de 
experiencia indicadas en el numeral  3.2.1  que establece:   
 

“El proponente debe poseer experiencia específica en bodegaje para el almacenamiento y 
custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos y demás 
elementos indicados en Anexo Técnico. 
Para el efecto, el proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante la 
presentación de dos (2) certificaciones de experiencia en contratos similares al objeto del 
presente proceso de selección, de contratos ejecutados durante los dos (2) años anteriores a 
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la fecha de cierre de la presente convocatoria, cuya sumatoria debe arrojar como mínimo un 
80% del monto del presupuesto oficial estimado para la presente convocatoria” 

Es de indicar que los servicios prestados por TRAFICO LIBRE  según las certificaciones anotadas son 
relacionados con bodegaje, almacenamiento de bienes y muebles de oficina.  

Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación.  

 
OBSERVACION 4.  
 
“La inquietud con todo respeto es como se califica satisfactoriamente a un proponente que cuenta con 
una Bodega que está en construcción y que no cumple con las especificaciones técnicas requeridas para 
la prestación del servicio.” 
 
RESPUESTA 4.  
 
Es de aclarar al proponente que la bodega de TRAFICO LIBRE no se encuentra en construcción según 
se evidencia del registro fotográfico que reposa en el proceso.   
 
En este sentido cabe indicar que según visita realizada por el ICFES, la bodega cumple con las 
condiciones de espacio: condiciones ambientales (humedad, luz, solar, polvo), distribución de la bodega, 
iluminación; seguridad: vigilancia del lugar de bodegaje, elementos tecnológicos de seguridad, medidas 
de control de acceso a personal y accesibilidad: facilidad de acceso al sitio de bodegaje y de los 
elementos a las bodegas  conforme a lo indicado en el numeral 4.2.1 del pliego de condiciones.  
 
En la visita realizada en días pasados  por una persona designada por el ICFES, pudo constatar que a la 
bodega referida se le están realizando unas mejoras,  pero las mismas no afectan las condiciones 
indicadas en el pliego sino que por el contrario favorecen aun más  las condiciones de bodega para el 
almacenamiento y custodia de los bienes del Instituto.  
 
Por las consideraciones expuestas, no se acepta la observación.  

 
OBSERVACION 5.  
 
“Hay forma alguna de subsanar las inconsistencias presentadas anteriormente para que se nos pueda 
calificar la visita y la experiencia.” 
  
RESPUESTA 5.  
Se remite a la respuesta de la Observación 1, toda vez que conforme  el numeral 42.3. del pliego de 
condiciones, la oferta económica es un aspecto calificable y por tanto no subsanable.   
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C) VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 
  La verificación de los requisitos habilitantes de los proponentes,  es la siguiente: 
 

ASPECTO

TRAFICO LIBRE 
MUDANZAS EL 

NOGAL JD OSSA S.A.S
JURÍDICO CUMPLE  NO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE 

 CERTIFICACION CUMPLE CUMPLE  NO CUMPLE 
VERIFICACIÓN CUMPLE  NO CUMPLE  NO CUMPLE 

 
Conclusión:  
 

1. La propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL  NO CUMPLE los requisitos habilitantes 
de carácter jurídico solicitados en el pliego de condiciones, por cuanto  no allegó la certificación 
sobre los pagos de los aportes a los sistemas de seguridad social integral salud, riesgos 
profesionales, pensiones y los parafiscales SENA, ICBF Y CAJAS DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR ni Certificado de Tradición y Libertad del(os) Inmueble(s) en el que se evidencie la 
calidad de propietario del proponente del bien inmueble, en los términos indicado en los 
numerales 3.1.5 y 3.1.6  del pliego de condiciones. 

 
De conformidad con lo previsto en el literal f del numeral 1.9 del pliego de condiciones (…) “f. Presentar 
oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la presente contratación”, la propuesta 
presentada por MUDANZAS EL NOGAL superó el valor del presupuesto, motivo por el cual es 
RECHAZADA.   Teniendo en cuenta  el rechazo de la propuesta de MUDANZAS EL NOGAL no se le 
solicitó subsanar los requisitos de carácter jurídico. 

 
2. La propuesta presentada por JD OSSA S.A.S NO CUMPLE los requisitos habilitantes de 

carácter técnico solicitados en el pliego de condiciones, por cuanto  no allegó la experiencia 
específica en bodegaje para el almacenamiento y custodia de bienes, en los términos indicados 
en el numeral 3.2.1. del pliego de condiciones 

 
3. La propuesta presentadas por TRAFICO LIBRE CUMPLE con los requisitos habilitantes de 

carácter técnico  y jurídico solicitados en el pliego de condiciones.  
 
 

D) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 
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4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 
TRAFICO LIBRE 

MUDANZAS EL 
NOGAL JD OSSA S.A.S

1. VISITA 350
2. EXPERIENCIA 0
3. PROPUESTA ECONOMICA 295 RECHAZADO 

TOTAL 645 RECHAZADO 0

EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 

Conclusión: De conformidad con lo previsto en el literal f del numeral 1.9 del pliego de condiciones (…) 
“f. Presentar oferta cuyo valor total supere el presupuesto oficial estimado para la presente contratación”, 
la propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL superó el valor del presupuesto, motivo por el cual 
es RECHAZADA.   Teniendo en cuenta  el rechazo de la propuesta de MUDANZAS EL NOGAL no se le 
solicitó subsanar los requisitos de carácter jurídico.  

 
E) ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por Conformación 
de Lista Corta CLC-010-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  

1. TRAFICO LIBRE  
 

F)  RECOMENDACIÓN 
 

Del análisis, verificación y comparación de la propuesta presentada dentro del proceso de selección de la 
referencia, el Comité Evaluador recomienda adjudicar el proceso selección por Conformación de Lista 
Corta CLC-010-2010 a TRAFICO LIBRE por ser la única propuesta presentada, y satisface las  
necesidades con el mejor resultado en términos de costo-beneficio. 

Bogotá D. C., Marzo 29 de 2010. 
 
Por el Comité Evaluador:  

 Original Firmado    Original firmado       
ADRIANA GIL GONZALEZ  NORMA QUINTERO MONTOYA 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Oficina Asesora Jurídica  ( E) 
 

Original Firmado   
MERCEDES WILCHES CASAS 

Subdirectora Financiera y Contable  
Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 
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TRAFICO LIBRE

FL.12-13   CUMPLE

FL.5-6   CUMPLE
NO REQUIERE 

FL. 20-26 CUMPLE

FL. 10-11 CUMPLE
FL. 8 CUMPLE  
FL. 7 CUMPLE

FL. 14 CUMPLE 
Comunicación 26-03-2010

CUMPLE   

Vo.Bo. CVC

FL. 15 CUMPLE

FL. 22 CUMPLE

Original Firmado 
CLAUDIA MOYA HILARION 

NOTA:  Los proponentes MUDANZAS EL NOGAL,  JD OSSA S.A.S. y TRAFICO LIBRE  no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República, ni registran sanciones e inhabilidades vigentes según la certificación de la Procuraduría General de la Nación. Lo anterior de acuerdo con la consulta del día 25 de Marzo de 

2010, por parte del ICFES, y se anexan al presente informe.   
CONCEPTO JURÍDICO:

La propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL    NO CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                                    

CUMPLE   

FL. 19 CUMPLE

FL. 20 CUMPLE
CUMPLE   
CUMPLE   

FL.1-2   CUMPLE

FL. 3  CUMPLE
NO REQUIERE 

FL. 4  NO CUMPLE

NO CUMPLE FL. 16-18  CUMPLE

FL.1-2   CUMPLE
NO REQUIERE 

JD OSSA S.A.S

Objeto:    Contratar el servicio de bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del 
ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 
100 metros cuadrados y una altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.”   

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS JURIDICOS  PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC -010 de 2010

Documento

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública para persona Juridica 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios Procuraduría General de la Nación 

MUDANZAS EL NOGAL 

FL.1-2   CUMPLE

FL. 5 CUMPLE  
FL. 6 CUMPLE  

FL. 13-15 CUMPLE  
CUMPLE   

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA debidamente diligenciada y suscrita 
por el representante legal. Anexo No. 1 del Pliego de Condiciones.

CERTIFICACION SOBRE LOS PAGOS DE LOS APORTES A LOS SISTEMAS DE

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES: Cumplimiento de obligaciones con

los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de

Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. (Art. 50 Ley 789/02-Ley 828/03). 

NORMA QUINTERO MONTOYA 
Oficina Asesora Juridica (E )  

Boletín Fiscal de la Contraloría General de la Republica 

Original Firmado 

Bogotá D.C.  Marzo 29 de 2010

Las propuestas presentadas por TRAFICO LIBRE y JD OSSA S.A.S  CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones  en cuanto a los requisitos juridicos.                            

Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

Fotocopia de la Cedula 
Fotocopia del RUT.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO 
LEGAL (ley, decreto o acto administrativo) QUE ACREDITE SU EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN.
Autorización para comprometer la sociedad

Certificado de Tradición y Libertad del(os) Inmueble(s) en el que se evidencie la calidad de 
propietario del proponente del bien inmueble,  con fecha de expedición no mayor a  
noventa  (90) dias  anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente selección 
abreviada.
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PUNTAJE  MAXIMO 
1. VISITA 300

400

Elaboró: CMH 

INFORME DE VERIFICACION REQUISITOS TECNICOS   PROCESO DE SELECCIÓN ICFES- CLC-010 de 2010

Original Firmado 

2. EXPERIENCIA 
350
0

FL. 28-29 CUMPLE

 CONCEPTO TECNICO:

La propuesta presentada por JD OSSA SAS, NO CUMPLE con los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones. Las propuestas presentadas por   TRAFICO LIBRE y 
MUDANZAS EL NOGAL  CUMPLEN con los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Condiciones 

Bogotá D.C. Marzo 29 de 2010 

EVALUACION DE LA PROPUESTA 
TRAFICO LIBRE MUDANZAS EL NOGAL JD OSSA S.A.S4.2. CRITERIOS DE EVALUACION 

NO CUMPLE 

Objeto:   Contratar el servicio de bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y 
que actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el 

espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.”   

3.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

DOCUMENTO 
El proponente debe poseer experiencia específica en bodegaje para el almacenamiento y 
custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, materias primas e insumos y demás 
elementos indicados en Anexo Técnico.  Para el efecto, el proponente deberá acreditar la 

experiencia específica mediante la presentación de dos (2) certificaciones de experiencia en 
contratos similares al objeto del presente proceso de selección, de contratos ejecutados 
durante los dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria, cuya 

sumatoria debe arrojar como mínimo un 80% del monto del presupuesto oficial estimado para 
la presente convocatoria

 �

TRAFICO LIBRE MUDANZAS EL NOGAL 

FL.8-9 CUMPLE

JD OSSA S.A.S

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales

RECHAZADA 

RECHAZADA 

300
0

300TOTAL 350

ADRIANA GIL GONZALEZ 

 

 



 

 

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACION   

Proceso de selección de Conformación de Lista Corta ICFES - CLC -010-2010, cuyo objeto es “Contratar el 
servicio de bodegaje para el almacenamiento y custodia de maquinarias, equipos, muebles, enseres, 

materias primas e insumos de artes graficas de propiedad del ICFES  detallados en el Anexo Técnico y que 
actualmente están ubicados en la Calle 17 No. 21-35 y en la Sede Centro del ICFES (Calle 17 No. 3-40), en un 

área aproximada entre 80 a 100 metros cuadrados y una altura mínima de 3.002,70 mts., que garantice el 
espacio y las condiciones requeridas,  ubicada dentro del perímetro urbano de la ciudad de Bogotá, D. C.” 

 

PRESUPUESTO 
OFICIAL

TRAFICO LIBRE 28.560.000,00                                 

MUDANZAS EL NOGAL 32.670.000,00                                 

JD OSSA S.A.S 28.050.000,00                                 

ITEM
TRAFICO LIBRE 

MUDANZAS EL 
NOGAL JD OSSA S.A.S

2) Oferta economica ( anexo 4) Folio 49 CUMPLE  FL. 18 NO CUMPLE FL. 12 CUMPLE  FL. 3
VALOR OFERTA TOTAL 28.560.000,00                                 32.670.000,00            28.050.000,00            

CONCLUSION 

Original Firmado 
Mercedes Wilches Casas

Subdirectora Financiera y Contable Prof. Subdirección Fin. Y Contable
Elaboró: CMH 

300                         

300

Valor Oferta Total Menor Precio 
(VOMP)

Valor Oferta Total 
Evaluada (VOE)

De conformidad con lo previsto en el literal f del numeral 1.9 del pliego de condiciones (…) “f. Presentar oferta cuyo valor total supere el 
presupuesto oficial estimado para la presente contratación”, la propuesta presentada por MUDANZAS EL NOGAL superó el valor del 
presupuesto, motivo por el cual es RECHAZADA. 

Factor Económico 300 
puntos

295                         

PROPONENTE FórmulaPPE 
=(VOMPX300/VOE)

RECHAZADO 

José V. Hernández B.

CUMPLE  FL. 3

MUDANZAS EL NOGAL 

JD OSSA S.A.S

                                 32.670.000,00   

                                 28.050.000,00   

            32.670.000,00   

            28.050.000,00   

Original Firmado 

Oferta igual al  Presupuesto Oficial 
Estimado ($30,000,000) por proponente, 

numeral 1.10

PLIEGO DE CONDICIONES
NOMBRE DEL PROPONENTE VALOR TOTAL OFERTA

PROCESO CLC-010-2010

NUMERAL 1.10 

300

30,000,000

EVALUACION OFERTA ECONOMICA CLC-010-2010 NUMERAL 4.2

VERIFICACION REQUISITOS OFERTA ECONOMICA

CUMPLE  FL. 18 NO CUMPLE FL. 12

TRAFICO LIBRE 
                                 28.560.000,00               28.560.000,00   

300

 


